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de Í915; a. teniente coronel, cu ~ de
enero de 1921, Y a coronel, (SI, z6 de
julio de 1928.

Sirvió en sus diferente&! empleoa ljIl

los regimientos cuarto ,. quinto 14
Montaña, segundo montado y prime~
de Artillería ligera; cuarto, sexto, 1.,
12 Y 13 batallones de Artillerill de pta~
za ; en la Agrupación de bateriu de
Montaña; en las Comandancias de Ár
tillerla de Cartagena, Pamplon& ., Il.
Ilorca ; en la Comandas1ci. general de
Artillería de la primera región: en el
Taller de Precisión, Laboratorio r
Ceontro Electrotécnico de Artilleria t
en el Minilterio, en la Sección de la.
du.stria~ y Construc<:iones llilitarea r
DirecCión General de PreparaciÓII •
CampafiL

De coronel ha de.emptftado el car
go de jefe del primer Ne¡ooc!ado d.
la Secci6n de Industrial y C"J'.truc.
ciones Militares y en la quinta SteCí60
d~ la Dir.ección General de Prepara
cl6n de Campafta, y el de jefe del T....
Iler de Precisi6n y Laboratorio de Ar
tillería, cargo este último que ha oa¡..
pado hasta su ascenso.

Ha degempefiado diferentes e 1mpor
tantes comisiones del senicio; ha to
m~~~ parte .en l~s campaftal de Cub.\,
FlhpInll5 y Africa, habiendo alca~
do por los méritos en ellal C'):I.~ra{dot
las recompensas siguientes:

Una. cruz de María Cristina, PlJI"
renuncIa al oempleo de capitán COllCe

dido &>?r mérito de guerra; cuatro cru~
ces rolas, dos de ellas pensionadu '1
medalla de 181 campaftas, con 10. Pa.
sadora, de Cuba, Filipina. 7' Africa.
. Se. halla, además, en. posui6n d.e 'l&f
slgulent~condecot'aclone.:

Cruz ., Pfaca de San Hermene~14o.
UI1& crUJ blanca del Mérito Militar 1
distintivo del profesorado.

Cuenta mál de cuarenta 7' lefa Iftot
de tenido, de ello. mú de CU&1"en.
,. do. de oficial; hace el n6mero u.
en la eacala de au cl&te. 1 le h&11a w.
conceptu&do.

":'.-
BIOGRAI<TIAS

ORDENE~

Subsecretaria

ale,.".
BAJAS

PARTE OFiCiAL

MUllsterio &11 la Guerra

StrWios y cwcunsla,.cUu del t"ortmtl
ilt Ar¡illtm D. Mamul dI lo ¡VIga

y Zr;ytU.

Naci6 el dilo ::tI de jU'llo de 1870
Ingea6 en el servicio, cnmo alum·

no de la Acad~¡" de Cuba, en pr!.
,Naci6 el dfa 6 de marzo de 1873. mero de septiembre de 1885, puando
111gtlC.6 en el lervldo, como alumno en primero de leptiembre de r88i' a

de la Academia General MUitar, en.::a8 la At'lIdemla General Mmta:. aienúo
de agosto de 1888, Ilendo promOVIdo promovido al empleo de alf~rell: alum'
al empleo de a'HéreJ alumno de Arti- no de Artitlerfa en 15 de julio de
lIerla en 13 de julio de ISoI; ~ le- de 1889 j a legando ten:1enlte alumno Clrcu1u. !b:emo.' Ir· Sr _'
8'W1do teniente ..lumno de ItlI'elt1f:rOl, de 1& misma. Arma, en 23 de julio de ayudante de campo dei'1 a••••",
en ::ao de julio de 189:3; a. primer te· ISoI; a primer.teniente, en 13 de ju.1io Sanld.d Militar de la I n,pd:°l"r 4.
niente de I--enieros en 16 de :ma.yo de 1893; a capitán, en 4 de agosto de ,pección GenertI D &gr.un .... :11'"....' ...•. d • __ .t__• ..... .1.- j . t. __ el '1 . lano ",-atÓ"
de 1894; a capitán, en IS de l..uta el 1903, a com...............e; e¡, ~ ~ Unto . ....., &Y:1 la.t', ti.! eomlLtldantc médi<:4t

Ascendidos al empleo de General de
brigada por decretos de 3 de febrero
'Pr6ximo pasado (D. Q. núm. 29) los
corone~s de Ingenieros y Artillería,
respeotivam«lte, D. Cele9tino Gal''CÍa
Antúnre: y D. Manuel .de '~ Vega ~a
yas, se publican a continuacl6n las b~o
gr..fías correspondientes a loa mls
mOl.

Soñor...

Circular. Excmo. Sr.: Segón par·
ticipa a este Ministerio e1 General de
la 'Primera divisi6n orgánica, falleci6
en Madrid, el dia 13 del corriente mes,
el General de división en situaci6n de
segunda reserva, D. Ricardo hanu
e Izaguf.rre. , I

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 16 de
muzo de 1932·

, 1898; a comandante, en z¡ de sep'
tiembre de 19I3; a teniente coronel,

------------ en 24 de enero de 1919, y a coronel,
en 4 de marzo de 1927.

Sirvió en sus diferentes empleos en
los regimientos primero, tercero y cuar-

'.' to de zapadores, batallones de Telé
grafos, mixto de Ingenkros de Cuba.
de Telégrafos de Ingenieros de Cuba,
Academia de Ingenieros, Servicio de
Aerostación, Comandancias de Inge·
nief"os del Ferrol, Ciudad Rodrigo y
Corufia, Servicio de Aeronáutica, Co
mandancias de la quinta y séptima re·
giones y Ministerio de la Guerra.

De coronel ha desempefiado el mano
do de las Comandancias de obras y
R.~serva y Parque regicmal de la ter·
cera y séptima regiones; el del servi·
cio de Aerostación y el del regimien

'to de Aerostaci6n, hasta su ascenso.
Ha desempeñado diferentes e impor'

tantes comisiones del servicio; ha to
mado parte en las campañas de Cuba
y Africa, habiendo alcanzada por los
méritos en ellas contraIdos UIS recomo
pensas siguientes:

Tres cruces rojas del Mérito Mili-
AuftA tar, una de ellas pensionada, y meda-

lla de las campafias, con los p.lSado
! \lW res, de Cuba y Rif.

Se halla, además, en posesi6n de las
siguientes condecoraciones:

,Cruz y placa de San Hermenegildo;
siete cruces blancu del M~rito Mi,li
tar, tre.s de ellas pensionadas, y distin
tivo del prdfesorado.

Cuenta más de cuarenta 1 tres años
de servicio, de ellos más de cuarenta
de oficial; hace el número !Íos en la
ucala. de 51(\ clase y le halta Qien con·
ceptuado.
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AzARA.

IUl:LACION QUE SE crrA

CURSOS DIE OBREROS FI
LIADOS

COMISIONES

General de
orgánica.

Interventor

Circular. Excmo. Sr.: He tenido
a bien designar a los oficiales pri
meros del 'Cuerpo de INTERVEN
CION MILITAR que figuran en la
siguiente 'felación, que empieza con
D. Francisco García Araus y Garda
Araus y termina con D. Gabino Tojo

AZAÑA Sieyro, para que dCgempeñen en comi-
sión con derech,o a dietas la inter

Señor Director general de la Guar-, vención de las de compra de potros
d-ia Civil. que en la misma se mencionan y a

las que hace referencia la circular
de 29 de febrero último (D. O. nú
mero 52).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
16 de marzo de 1932.

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
poner Que el comandante D. Vicente
Roa Miranda '!I el capitá.n D. José
Servet y López AI~mjrano, destina
dos en Aviación Mtlitfr, ma:rchen en
comisión del servicio, durante oc·ho
días, a Parls (Francia); siendo to-
dos 'los gastos que se ocasionen con Ex,mno. Sr.: En vi,ta del escri!o()
nl0tivo de esta comisión con ca.rgo que V. E. di.rigió a este MinisterIO
a los fondos de Aviación Militar; te- i en 18. de f.e~rero. ¡próximo ,pasado,
l1iendo derecho a las dietas" viáticos I he tenido n, b!e.n dlll¡pc¡~r que ·el ca
reglamentarios y viaje por cuenta del l' bo del regl.mlento .de I~FA~TE
ERtado en territorio nacional. RIA nl1m .. 24, DomIngo Rtno Plugai.

Lo comunico &. V. E. para tlU co- rr6n, se lDcorpore.. nuevamen'te ,8',
l1ot'imiento y cumplimiento. M'adrid, 1Cen~ro de TransmiSIones y EstudIO_
16 ete mano de 1932. I t~'Cih<:os de INGENIEROS, a. con

f

tmu,ar el cuno de obre,ro's ñhadoa,
A7.A~A fln el que. fué ba.ja se¡tú.n orden Mi-

. ni!\lterial de 8 de diciembre 'l11t\m:o
la primera divi•. (D. O. n.11m. 278) 1 /pOr no comvc.nlr

su cOI11ti.n.uadón en el mismo, de cu
I }'lo' castigo queda indulta.do, con arre

general de Gue-: glo al decreto del mismo d>fa, mes¡y DIARIO OFICIAL.

._,

ANTIGOEDAD

'ICCIOI dI .el'$llllal Excmo. Sr.: Vista la instancia ¡pro
AL SERVICIO DEL PROTEC- movida po·r el teniente de la GUAR

DIA CIVIL D. Luis Garda Limón,
TORADO en súplica de que se le conoCeda me~

Excmo. Sr.: He tenidO' a bien dis- jora de ar.tigüedad en la escala de
poner que el teniente de ARTILLE- su clase, fundand~ su petición en
RIA D. M.an.uel Chacón Vald'ecañas, que, ,por causas ajenas a su volun-
continúe ,tAl servicio del Protectora- tad, no ¡pudo solicitar al mismo t:em~ Señor..•

b d po que los de su IPwmeción el in-
d·on, ¡Po.T haber sido nom ra 0, en 29 ¡,..nres() en dicho Cu.er.pa; tenier.do en
de enero último, para la Mejaznía cuenta que el interesa<l:o solicitó en
armada a1 servicio de la In·terven- t' rt" d D. Francisco García Araus y Gar
ci6n Civil de la región oriental (Na- ~en~rno d~~ru~~ ;r~n~~~~r~ p~/~:~: cía Araus, con destino en la Interven
de r), que prestruba sus servicios en lo, el .nlazo de seis meses que "'aTa ción general de Guerra, para la pr:rr:era
las 1n,tervencio.nes Militares de Me..... ...1'11 ello de'lermina la orden circular de comisión del Depósito de Recría y

I a.. 13 de junio de 1881 (C. L. número Doma de Ecija, que ha de dar prin-
L.o ~Om\lnlCO a V: ~. para su ~o-. 272), he tenido a b~n, de acuerdo cipio en dicha plaza el día 22 del ac

noc¡m¡ent~ y Cl1dDlPhm¡ento. Madnd" con lo informado por el Director ge- tual.
15 de mallO de 1932

. neral del 1no5tituto y el AseSM de D. Eduardo Crespo García Caso.
AzAAA e~le Ministerio, acceder a la' petici6n trillón, con igual déstino, para la

~ del interesado, en analogía, ta·mbién· primera comisión del Depósito de

S . d 1 F a le> rE'sueite> por varias disposicio- Recr;~ y l)oma de Jerez de la Fron-Señor Jefe u¡per¡or e as uenas 11 1 h -
Militares de Marru~os. nes, entre e as a que ace referen- tera, y 'Que ha de dar principio en

cia a la d·e 20 de octubre último dicha plaza el 20 del actual.
S-eñ.o'l"cs Intlervenoor general die Gue- (D. O. núm. 236) para el teniente D. Mariano Chueca Uca.r, con

na y DlirectOtr ge.neral de Marrue· D. Francisco Po-yato Ca.stañeda, sien. igual destino, para la segunda comi-
cos y Co.lonias. do coloca.do en'tre D. Forancisco Hi- . ., dR' D

gueras Martín y D. Arturo Marzal 51ón del DepOSito e ecrla y oma
Maccdo . 1de Jerez de la Frontera, que ha de

L
'" dar principio en dicha plaza el 20

,o ~omuD1co a V: E. para su ~o-. de abril próximo.
nOClmlento )' cumphlIllento. Madnd,I D. Gabino Tojo Sieyro, con desli
15 de marzo de 1932. no en la In~pección de los servicios

de Intcrvenc:ón de la tercera Ins-
AzA.qA pecci6n ~eneral del E~rcito. ¡Jara

la sep;t1l1da comisión del Depósito
Señor Director g~neral de la Guar-dia Civil. de Recría y Doma de Ecija, que ha

de dar principio en dicha plaza el
29 de abril próximo.

Madrid, 16 de marzo de 1932.
Azaña.

Señor...

D. Lauro Melón y Ruiz de Gorde-l cuenoCi:l. d-e las reotificaciones que,
juela, ascendido a este empleo por or- t sobre <,1 mismo objeto, ya han sido
den circular de 9 del actual (D. O. nú- conoCedidas.
mero núm. 58.) Lo comunico a V. E. para SU co-

Lo comunico V. E. para su co- nocimiento y cu~limiento. Madrid,
nocimiento y cumpli:niento. Madrid, 15 de marzo de 1932.
16 de marzo de 1932 •

Excmo. Sr.: VIsta la instancia
prOom<>vida IPOO' el h<>y clliPitán de la
GUARDIA CIVIL, D. Manuel Mar
1fnez Rivas, en· sÚjplica de que se le
conceda mejora de anHgüedad en su
actUla'I ema>leo, COCIDO cOonsecuelllCia
de la. rectificación otorgada por ór-
denes de 10 y 14 de diciembre úl·
timo (D. O. nÚIns. 279 yo 281) a los
ta.mbién hoy calPi~anes 'Di. Carmelo
Ma.rtínez Sánchez Alborno·z y D. Ca
liXJto Za.bal Cervera; fundandlo su
petici6n en qUe al conceder mayor
antigüedad a ~tos úl,timos, debían

. d~ haber ingresado en· el Instituto
ea lugar de D. Antonio Bermúdez
de Castro Blanco y D. Joaquín Se
una En·a.mOl!'ado, ya clliPita.n-es, Y que
figuran en el· esca:la.fón dela'1lte del
recurrente, variando-, p<>r tal motivo,
la ¡prOiPordonalidiad e!'tabledda en
el a.t'it;Í.Cu.lo ootarvo de la ley d-e 14 de
febre.ro de 1907 (C. L. nl1m. 28), ya
que con ello es mayo<r el número de
vacaMes cl.\lbiertns ¡por los oficiale.s
de las Armas generales

i
he tenido a

bi.en, de acu~rdo con ° info.rmado
'¡:lIO~ el Dir·ectpr general ¿·el repetido
Instituto y de la A!esod,a de 'este Mi
nist·erio, acced~r a la petición del in- . Sel'ior
te.roesado, n·o asign,ándo5ele nueva sión
efectividad en el emiPleo de ca¡pitán
hasta que se ef,ect¡1·e la re.crtific~ión
¡enera.l que se ¡prepara como conse-
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Teniente corone1¡, activo, D. Mi
guel Tapia y López del Rincón, pla
ca, con la antigüedad de 22 de agos
to de 1931. Cursó la documentación
la primera división.

Teniente coronel, reserva, D. Luis
M arrero Ponce, placa, con la de 19
de marzo de 1931. Cursó la docu
mentación la Comandancia Militar de
Canarias.

Comandante, retirado, D. Artutro
Argomedo Eymar, placa, con la. de
29 de enero de 1932. Cursó la docu
menta'CÍón la primera división.

Comandante. retirado, D. Mariano
Llanas Quintilla, placa, con la de 18
de septiembre de J93I. Cursó la do
cumentación la cuarta división.
Com~ndantC', activo, D. José Ber

mejo López, cruz, con la de 23 de
marzo de 19:\1. Cursó la documenta
ción la. Oomisaria de Ma1Tuecos.

Comandante, activo, D. José E¡,.
librea Vera, cruz, con la de 8 de di
ciembre de 1931. Cursó la documen
t¡~ciól1 el regimiento Infantería nú.
mero 33.

Comandante, a"Ctivo, D. Antonio
Domínguez Ola'rte, cruz, con la de
2 de enero de 1932. Cursó la docu
mentación Aviación Militar.

:Capitán, retirado, D. Félix Hoyo
Orcazaran, cruz, con la: de 10 de
agosto de 1931. Cursó fa documen
tación la Comandancia Militar de Ba
leares.

Capitán, activp, D. Manuel Sa.razá
Murda, cruz, con la de 29 de agos
to de I93I. Cursó la. documentaci6n
el Centro Movilización núm. 3·

Teniente, retirado, n. Joaquín Ar
devol Pujales, cruz, con la de 2 de
agost<>--- de 1931. Curs6 la documen
tadón ~. regimiento Infantería. nú
mero 18.

Teniente, retirado, \ ·D. ViCente
Bromns Tor.regrosa, cruz, con la. de
2 de dicietnlbre de 193I. Curs6 la do
cumentación el <:;'entro Movilización
núm. 8.

Madrid, 15 de mano de 1932.
.'\zal'\a.

AUÑ.A

ORDEN DE SAN HtERMiENE
GILDO

Señor Presiúente del Conse,jo Director
de las Asambleas delaos O·rdenes
Militares de San Fernando y San
Hermenegildo.

Señor...

Circr:ful". Excmo. S,.: He tenido a
b:en disponer Que e·l corneta del regi
miento I~F.<\:\TERIA núm. J7. Be
n:to R0dolfo Va1cárcel. pase dest:nado
a! regimic••to Infantería núm. 36. por
haber cumplido el aiío que previene la
o1"d "·n circul¡¡r de 8 de junio de 1921 1

(D. O. m':m. 1:;';), por la q:le pasó a
prestar SllS servicios al rCl7.imicnto 1n
fanteda nÍlm. 44, pro~edente del regi
miento Infantería núm. 36, cau5'lndo
::1ta y haja en la próxima revista de
cc.misario.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimimto. Madrid, J4 de
marzo de 19312.

Señor...

DESTINOS

Seiíor Jefe Superior de las Fuerzas
M ilitares de Marruecos.

Señores General de la primera divi
sión orgánica, Director general de
Marruecos y Colonias e Interven
tor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Dispuesto por el Go
bierno de la República. (Dirección
general de Marruecos y Colonias}'
que el suboficial de CABALLERIA'
de la fuerza sin haber del Estableci
miento de Cría Caballar, Remonta
y Compra del Protectorado de Ma
rruecos, D. Leoncio Clemente Pérez,
.. Al servicio del Prot.ctorado", cau
se baja en las Intervenciones y Fuer
zas Jalifianas de la región de Go
mara-Xauen, he dispuesto que la ci
tada clase pase destinada al Depósi
to Cent:al de Remonta y Compra,
a donde pertenecía, causando alta y
baja en la próxima revista de Co
misario.

Lo comunico a V. E. para su co
no:imiento y cumrlimiento. Madrid,
16 de ma.zo de 193:?

Seií.or General de la sexta división
orgánica.

Sciiores General de la ¡primera divi
sión orgánica e Interventw gene
ral de Guerra.

Lo comunico a V. E. ¡pan su c<r 1 Circular. Excma. ~: He tenido 1a los jefes y oficia:les del Arma de
nacimiento y cum}}limiento. Madrid, a bien disponer que. el cabo del re- \ INFANTERIA que figuran en la si
15 de m;;.a-zo de 1932 • gii:niento Infantería núm. 17, Alonso \ guiente relax:i6n, que prin<:ipia con

Plata Flores, pase destinado al regi- D. Miguel Tapia y López del Rin-
AzdIA miento Infantería núm. I,-por haber cón y termina con D. Vicente Bro

cumplido el año que previene la or- tons Torregrosa, las condecoraciones
den de 8 de junio de 1929 (D. O. nú:: de la mencionada Orden, con la anti
mero 125), por la que pasó a prestar güedad que a cada uno se le se
sus servicios al regimIento Infante- ñala.
ría um. 44, procedente del regimien- Lo cO:ll'unico a V. E. para f'U co
to Infanterí'a Vad Ras número 50. nacimiento y cumplimiento. Madrid,
refu:ldido hoy con el regimiento ln- 15 de marzo de 1932.
fantería núm. 1, causando alta y ba
ja en la próxima revista de Comisa
rio.

Lo comunico a V. E. para su co- Señor...
nacimiento y cumplimiento. Madrid,
14 de marzo de 1932 •

Excmo. Sr.: He tenido a b¡~n dis- Excmo. Sr.: De acuerdo con lo pro-
poner que el sargento del regimiento. pu~~to por la Asamblea d~ la Orden
INFANTERIIA núm. 20 Ramón Dos- i ~llttar ?e San Hermeneglldo, ~e te-
t ,· F~uentes con destino en las Interven-I mdo a blcn concedc'!" al contralm,ra!1te,. ., . ., d DI' R1Veclones y Fuerzas Jalifianas de la región í en slt~laCIO:1. e res~~va, . ~lllS -

de Yebala oriental (Tetuán), cese en la •ra Unburu la pensl~n anual de pe~e
r-itl1,ación de .. Al servicio dcl Protee-' tas 1.200, correspond~entes a la pensl6n
torac!o", por haber causado baja en los d~ 'placa de la menc¡O!lad~ Orden,. per
mismos, según orden de la PresidencÍ'I clbl~ndo sus abonos 9ln mterrupclón a
del Consejo <le Ministros (Direcci6n partir de e~ero de 1931. .
general de Marruecos y Colonias) fe- .Lo comumco ~ y. E. para s.u conocl
r.ha 2'9 de febrero último, siendo alta !l1lcnto y cumphmlcnto. Madrid, 15 de
en la fuerza de haberes del Cuerpo a marzo de 1932.
que pertenece.

.Lo comunico a V. E. para su condci-
.miento y cumplimiento.· Madrid, 14
de marzo de 193'2.

Sel'\or Jefe Superior de las "Fuerzas
MiI1tares de M~rruecoa.

Scfíol'es Ge.neral de la quinta divi- Circular. Excmo. Sr.: De acuer· CIrcular. Excmo. Sr.: D'e acuerdo
ajón .orgánica: D.irector general de do con' 1'0 propuesto por la. Asamblea. coo lo proiPuesto por la Asamblea de
Marruecos y Colonias e Interven-

l
de la Orden Militar de Sa.n HerI!le- la Orden Militar die SMI Her·mene-

·tor gene.ral de Guerra. negildo, he tenido a bien conceder. gildo, he 'tenido a bien conceder a
1



AZAf41.

Señor Dixector genJel"a:1 de Cara
bim.erOI.

D. O. ab. 64-

EX(mo. Sr.: En vista 'Cl:e le pro-'
-roesto por V. E. e<n 6 de -enero úl
timo he teni.do a bien conceder la
VIe~I1a de Sufrimientos por la Pa
tria, C<lItl la pensión menlual de 12.50
--eseta.s, vital':lCia, al .~ldado que fu~
diel Gru,!,o de RoeI<ulares de Tetuf.n
'1úm. 1 Hame':l Ben Ko-dak Bentes
nesen, Por ha.ber sido herido por el
enemigo en MOIlte Palomas (Alhuce
mas) el día 8 de octubre de 1925,
i.nvírti.endo en la C'llraci6n de SUEI he
ri<l'u 55 hos'PÍ<taJ1~da~s, y lerle de
2I?lica<:.ión el utícuo1c segUodo de 10'
adicicn.a.1es de la ley de 7 de julio
die 1921 (C. L. dm. 273} y loa 50
y 52 del rei'la.mento -elle recomp61lea'
en tiempo de guerra de ,¡o de mar
10 de· 1920 (C. L. 1IlII!m. 4), h~ ell
vdigencia.

Lo comU'I1iiCo a V. E. para tU co
nocimiento y eUmJPli.md6nto. Madrid.
15 die mano d~ 1932.

Setior Jefe Surperior die 181 Fuer:a,.
Md1itares de Marruecos.

Se1íorlnlteI'\lleQ::ltor general de Quérra.

Señ'Olr...

RECOMPENSAS

Excmo. Sr.: Vimll la instancia
l ue V. E. cu.rs6 a este Ministerio en

.'o de octubre últ1mo del carabinero
'\ntonio Anaya COlIejo, sol:cltando .e
le conceda la Medalla de Sufrimien
tos por la Patria. pnr haber si.do he
rido en el combate librado con el ene
IDligo en' Mogote (Tetuánl. el ~a 2Z
ie septiembre de 1913, he tenido a
"JÍlen cO'm:ed~-e la citada Medalla
.-!in peo5Í6n. como comprendido en
el artkoulo eegundo del decreto de
z7 de a.bril de 1925 IC. L. n~m. 106).

Lo comun.ico a V. E. para su co
nocimiento y culGl¡plimiento. Madrid.
15 de marzo de 1932 •

PUBLICACION DE OBRAS

CiTe,".,., !:rc.mo. ~r.: AJ:cedien·i
do a lo l101ititado pll'l" el escribi.ote
de pr.mera cIaee del Cuerpo auxUiar
de OFlJCINAS MILITARES, D. Ma·
riano VivancQ5 Garda. con- desti.no
en este Ministerio (S«ci6n de Per
sonal, Sanidad Mmtar), he tenido a
lien autorizarle para publocar por su
cuenta el escala.f6n general de cabos
del Cuerpo de Sani.dad Militar de
cl~ aptos para sargento, orde
ThaOO forma.r por circui1ar de ;14 de
saptiemlIDe último (D. O. nmn. :u8).

Lo CoonulIli.cO a V. E. para su co
nocilmwutQ y cumplJimiento. Madrid,
15 kle marzo dfJ 19,33.

Señor Presidente d-el CO'n.sejo Directo.T"
de las Asambleas de las Ordene~
Mi.itares de San Fern6lodo y Sar
HermenegLMo.

Seíior General de la quinta divi&k11l
orgá.nka.

ULACION Q"OK SIC errt

Co--.ndant., retirado. D. Florancio
A~inaga Barona. placa, con la an
tigüedad de 31 de diciembre de 19JI.
Cunó la documentación la Coman
dancia Militu de Baleares.

Comanda.nte, retirado, !O'. Luis
Camilleri y Ramón, cruz, con la de
10 de diciembre de 1931. Cursó la
documentación Taller de Precisión
de Artillería.

Cam:a.ndante, activo, D. Ernesto
Llamas del Toro, enu:, con la de 6
de diciembre de 1930. Cursó la do
cumentación la Fábrica de Pólvora
Murcia.

Capitán, activo, D. Calmo Arejula
Alvarez, cruz, con la de 21 de agOllto
de J931. Cursó la documentación el
Parque núm. 4-

Capitán, activo, D. José. Rodrígne.z
de Austria, cruz, con la de 7 de dI
ciembre de J931. Curs6 la documen
tación el regimiento de Artillería a
""lie núm. l.

Capitán, activo, D. Carlos Ruiz de
Toledo cruz, con la de 18 de abril
ie 193;. Curs6 la documentación la
'7áhrka Nacional de Toledo.

Madrid, 15 de marzo de 1932.
\zafla.

CircuZar. Excmo. Sr.: Padeddr
f'1T0'!" en la redaccd6n d'4! la orden· clor.
cu~'a:r de 23 de febrero p:róximo pasa·
do (D. O. n"ám. 46), le enttenderi rece
tifi~ad,o el pirrdo segundo de la mis
ma, !!lO. el sendido de que donde dice'
Hr6,,-pciona,,40 loe e1flmentoe que fll
SeT"VlilClio de Matenal .. encana df'
r.on~ratarll d'6be dtltir: 1l"eIt1lDel,,,tlo
los elemento'. que el Servido de Ma.
terial H encarga die eontratanl.

Lo com'Ulnico .. V. E. para IU eo
nociminto y .cu,mpldmden~. Madrri'li,
1S de marzo, de 1932 •

ORGANIZACION

Excmo. Sr.: De aeuerdo con tr
~lI') ..t<) po.r la Asamh]ea de la Oro
~en M:iJitar de Sa.1l Fennenelrilodn
he tenido a bien conceder al veteri·
'lario primero del Ej~ráJto D. Teró'
nimo Garlrallo V.an, la cruz de lp
referida Orden., con antigüedad dt'
lO de diciembre de 1031.

Lo comunñco a V. E. paTa su co·
tlJOoCimiento y cumpl.j,m;j:ento. Madrid.
15 de marzo de 1932.

D. Jo~ Lasso de la Voega Oluta
COJl la antigiiedad ~ 9 de diciem.
"re de 1931. Cunó la documenta.
cm .1 Kiniaterio de la Guerra.

TllIÜente OOZ'ODlll

iD. Jo~ María de la Torre y Gar.
e.. Rivero, con la. antig'Ü.ooad de
;1;1 de noviembre de 1931. Curs6 la
!Ilocumentaci6n el Ministerio de la
C;ll.rta.

Circular. Excmo. Sr.: De acuer
do con lo propuesto por la Asam
blea. de la Orden Militar de San
Hermenegi!do, be tenido a bien con
ceder a 101 jefes y oficiales del Arma
de ARTILLERIA que figuran en la
iiguif'nte rela.ci6n, que comienza con
D. Florencio Aguinaga Bal"Ona y
termina co~ D. Carlol Ruis d. Te
1..co, 1.. condecoraciones de la men.
cionada 01'den, con la antil'Üedad
~u. .. cada uno el le sebla.·

Lo comunieo .. V. E. par.. IU ee
!\oeimiento y c~mpllmie..to. Madrid,
r~ d. mwfO' do z~.

..................... '.-., .

O. Julio Brandis Benito, con la
antigü-edad de 36 de junio de IQ3I.
Cursó la documentación el regimien
to de Aea-ostadón.

D. Urbano M011tesioos Carrero,
con la ce z:¡ de se¡ptiembre de 1931.
Cursó la documentaci&n el regimien
00 die F e.rre<:arriles.

Ma.<kid, 15 de marzo de 1932.
Azafia..

S.tiiOr...

D. Rafael Oml de Z4a"ate L~I.
con la a.ntigiiedad de 28 de marzo
de 1031. Cursó la documentad6n el
regimiento de TraDami.ionee.

D. Jos~ P~rez Rey.na, con la de
.J dle ene.ro de 1931. Cursó la docu·
meo.ta.ci6n la Base Naval de Mahón.

Capitanea

~.. - ,,;,,...1" i.r.. y .ftei...loell d6l Cntlrpo de
JNGENIEltO.5 que Agurau en 1.. ti.
ruiut, flllaciÓJI., que prillcipia co.
J). J'"' liaría d. la Ton. y Garda..
JUnre ,. termina. COD D. Urba.n&
Ilont.in.. Carrero, 1.. cood-ecora-
t:iont. d. l. mendonadJ. Orden, con.
la antigüedad que a cada uno se le
lHlñala.

Lo comunico a V. E. para. su co
.ocimiento y cuanplimiento. Madrid.J' Ü JILIll"ZO c1. 10J:lI.



Excmo. 51".: Visto .1 eecrit. ue Teniente coroml1 ea I'C.-v..
V. E. f.claa "., el. f.brer. últim..
dando cuenta 1. eate },(in;sterio d.n. Antonio Gutiérrez Carmon..
haber declarado de reemplaxo por en- afecto para. haberes ..1 16.- Tercio,
fermo, con residencia en Mestanza para V éle:r: Málaga. (Málaaa.).
lCiudad Real), a partir de primero_
de~ citado mes, al teniente de ARTI-/ Capitanes en reserva.
LLERIA D. Juan Sánchez Ramí- i
rez, del regimiento de Costa 'núme-l D. G:escencio BlU'ricarte ;¡radoiel,
ro 1, he tenido a bien aprobar dicha afecto para haberes al tercer Tercio,
determinación por estar comprendido para Barcelon.a.
el interesad<> en la circular de 1-4 de' D. Adriano Rodrlguez Benítex,
.mayo de 192-4 (c. L. núm. :i3S). afecto para haberell al :i1.· Tercto,

Lo comunico a V. E. para IIU eo- ~ Raa-ct:lon-a.
.ocimiento )' cumplimiato.. )ladrid,
J"¡¡ d. III&rJlO de 19,'W.. r.r-den'"

) Circlllo,. Excmo. Sr.: A~diendo &

lo tolicitado por los tenienle~ d" 'a
GUARDIA CIVIL eomprend:dos ea la
sicuknt4 relaci6n, be teJtido a bien con
~ffierb$ el retiro con el hah r pasivo
del 90 por 100 del sueldo de capitán.
por contar con más de tre:nta afios de
servicio y hallarse comprendidos en la
ley de 9 del actual (D. O. núm. 59). los
cuales se·rán dados de baja por fin del
mismo mes en el Cuerpo a que pertene
cen y pasarán a fijar su residencia en
:os puntos que se indican.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. I Madrid, 15 d~

'narro de. I9J:l.

I•••~. a:",,"-"
A_~.~~~:'ti~ .

RETIROS

Señor General d. la primera. diTÍsión
orgánica. '

Señores General de la segunda divi
sión orgánica e Interventor ¡rene
ral de Guerra.

Excmo. Sr.: Padecido error al dic·
tar la orden de JI de octubre últi·
mo (D. O. núm. 249), 1I0r la que SI
concedía el retiro forzoso a vario,
jefes de INFANTERIA, en situa
ción de reserva, se entienda rectifi·
cada en el sentido de que el tenien
te coronel D. Ubaldo Vegas Ji:neno
contintí.e, sin solución de continui·
dad. en la referida situación '1 afecto
al Centro de Movilización '1 reserva
núm. II (Burgos), donde le encon
traba.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
15 de 'marzo de 1932.

-

SUELDOS, HABERES Y GRATI.
FICAClO!'IES

l~"'-

Excmo. Sr.: Vista la propuesta re
glamentaria de aumento de sueldo for
mulada a favor de los aurdhares de tao
Iler de los Cuerpos subalternos dl' IN.
GENIEROS, D. Inocenclo Hernández
Mena, D. Rafael Sánc~:z Ruano y don
TeobaJdo Solance Pintado, con destmo
en la Agrupaci6n de Radiotelegrafía v
Automovilismo con Africa. y con arre
glo a 10 prevenido en los artículos sexo
to y 14 del reglamento para el persa.
nal de los CItados Cuerpos, aprobado
por decreto de pl'Imero de marzo de
I90S (c. L. núm. 46), he temdo a bien
disponer que a partir de primero de
~pt:embre último se abone a los cita.
105 auxiliares de taller el sueldo annal
le 4.160 pesetas, que ,es el que les ca.
'rrsponde, con arreglo a la orden Mi.
'isteríal de z6 de julio de 1931 (Du
,[O OFICIAL núm. 157), por haber cum
,\ido en II de agosto próximo pa.>a-

do dieoz afias de efectivos servicios co.
mo t2te!- auxiHares de taller. .

Lo comunico a V. E. para su cono.:!.
miento y cumplimiento. Medl'ld, 15 de
marzo de 193:2•

:JtJ:LACION gtn SE CIT....

D. Panta1eón Cabezuela Gómez, de
'a Comandancia de Madrid, para Ara
laca (Madrid).

D. José Machuca Báez, de la Ca
nandancia de Cádiz, para Málaga.

D. Antonio Martín Femández. dd
Escuadr6n de la Comandancia de- 5a
'amanea, para Toro (Zamora).

Madrid, 15 de marzo de I932.-.'\za
fia.

-

s~...

ÁZAJA

Seflor Jefe Superior de I&s Fuerus
Militare. de Marruecos.

Wor I"tervtntor renera1 de Guerra.

C:;eñor General de la. segunda divisi6n
orgáni-ca.

Serior Interventor general de Guerra.

- ' ..... 1'

Excmo. Sr.: Conforme con 10 soF·
;tado por el capitán de INFANTE
1IA, en situaci6n de reserva, afectr
1 Centro de Movilizaci6n y reserv:
"'m. 4 (Granada), D. José Alvare1

-.adr6n de Guevara, he tenido a bie r

oncederle el retiro para Almena
"sponiendo .al propio tíempo Que por
~n del cOTiente mes sea dado de baja
~n el Arma .. que pertenece.

Lo comunico a V. E. para su co
,ocimiento y cumplimiento. Madrid,
!5 de.marz~. de I9~· __

,,¡~~:r::.0=;:~ ~.y~,~' ~~.:\•. ;',~. '?~ ...,..
M.A.t.J.

'D. llannel llolina ltodrl,;nQ, de
la Comandancia de Ciudad Re..l, pa
ra. Piedrabuena (Ciudad Real).

D. José Rubias Pérez, de la Co
'1landancia de C6rdoba. para Monte
nayor (C6rdoba).

Madríd, 15 de mano de 1932.
\:za1ia.

RETIROS

Excmo. Sr.: He tenido a bien COI1e~

';"r el retiro p.ua esta capital al capí
tán de la Escala de Reserva, YM! s;
tuación de _ ,RteServa, de SANrDAr
WILITAR. D. Antonio Ferro Gcmt

lez, por haber cumptido el 29 de ene
"0 {¡l'tolmo la edad reglamMtaria par
"lbtenerlo, causando baja en el Cuer
00 a Que pertenece por fin ckl citaúo
m~s de enero y had~ndosele el se!'la1a
."Into de ha~r pasivo qoue en definíti
..... le corr"sTlonda por la Direcci6n ge
nera! de la Deuda y Clases Pasivas.

Lo comunico a V. E. para su conoci·
miento y cumplimiento. y como rectlfi·
<'.ac16n a la de esta fecha inserta en el
DIA1IO Ol'ICIAJ, wm. S8. 'Madrjd, 10 de
a'lU%O de %Q.12.

la sexta. divisi6n

general de Gae·,

Sef'íor General de
orgánica.

Señor Interventor
na.

Circular.- Excmo. Sr.: He tenido
a bíen disponer el retÍTo para los
puntos que se expresan en la si
Kuiente relación del jefe y oficiales
d~ la GUARI?IA CIVIL compren.
dldos en Ja mIsma, la cual comienza
Con D. Antonio Guti~rre:r: Carmona
y termina con D. José Rubias p~.
rez, por haber cumplido la ed&d pa.
1'1 obtenerlo en el ,mes actud; dis.
poniendo al propio tiempo que por
fin del mismo mea .eIa dados de
baja en el Cuerpo a Clue perlen.cen.

Lo comunico a V. E. para IU co
nocimiento y cumpU.ien'ht. Mtdrld,
IS de msno de ~.

Seftdr•••

Adl SeIlor General de 1& primera ¡UvÍli6n
; . . • orgánica.

-~ " :-1 :!~~JJr Seftor Int'etrventor i'Mettl de ~a.

EXcmo. Sr.: Vistas las propuestu
regIamemrlas de aumentos de .ueldo
formu1lMlal 1. favor de :loa ayuclaata de



AZ/lÑA

D. O. núm. 64-

DESTINOS

S8CCl8D llíl lestrucclDD UReClmamlalltO
COMISIONES

Circular. Excmo. Sr.: He. tenido a
bien disponer marchen a. I~ha, en c<:
misión del servicio, las sIguIentes coml
s~ones del Serv;cio de Avac:ón, con ~os
cometidos que a cada uno se l~ sena
1an y por los plazos que se l~~:.Ca."1..
siendo los gastos de dietas y vlatlcos,
cuyo presupuesto asciende a 28.~J1.20
!>esetas oro, con cargo a las ~an~;d3des
a~¡gnadas al Servicio de AVIarIO? en
'os presupuestos vigentes. La cuantn de
las dietas será la de 30 pesetas oro. de
conformidad con lo dispuesto en el de
creto de 2 del actual CD. O. núm. 53).
'.a Jefatura de Aviaci;,n des\¡:;nará a
os oficiales que hayan de d~scmpefiar
'as comisiones de rderenc;a,. ~ando
'uenta a este M inistt'r¡o. ComISlc;>:t::~
'ue se citan.-Un oficial para seguIr. el
"urso de la Escuela de Caza de AV'a
lO-Furbara y practicar en un rrllim¡er~
'1) de Caza. Durad6n de esta Com~
si6n: seis meses.......otro oficial para vi·
~itar la Escu,da de Bombarde.o ?e Mal
pensa y practicar en un re~lm:ento de
hornhar<!eo de día en Ferrara. Dura
ci6n: seis meses.--Otro oficial para Vl

sítar la Escueal de Bombardeo de Mal
rensa y practicar en un re¡;cimiento de
bombardeo nDcturno en' Lonate.Pozuo
lo. Duraci6n: seis meses.-,();tro ,ofi;
cial para practicar en }a Base de. hi
droaviones de Spezl3. Duracl6n:
tres meseS. La fecha de comienzo
de eSitas comisiones será la de: prime
ro de a:b:dl próximo. •

Lo comunico a V. E. para su conocI
miento y cumplimiento. Madrid, 14 de
marzo de 1932.

17 de mano de 1932

SUPERNUMERARIOS

seC&idR dO Matllrlal

SERVICIOS DE AERONAU
TICA

Señores Generales de la primera y
segunda divisione<s orgánicas.

Señor Interventor' general de Gue·
rra.

Excmo. Sr.: Accediendo a 'o soli
citado por el farmacéutico segundo
del Cuerpo de SANIDAD MILI
TAR, D. Luis Gálvez Lancha, con
destino en el Servicio de Aviación,
he tenido a bien concederle el pase
a supernumerario sin sueldo, con re
sidencia en Granada, con arreglo a
10 prevenido en el decreto de 20 de
agosto de 1925 (c. L. nÚJn. 275).

'Lo comu,nico a V. E. para su ce
nodmiento y cumplimiento. Madrid.
rS de marzo de r93:l·

Exorno. Sr.: Examinado el Presu
puesto paúa un edificio destinado a
fra:gua, forja y soldadura ,autógena,
formulado por la Comandancia exen
ta de Ingenieros de Aviación, he te
nido a !>ien aprobarlo y disponer que
las obras que comprende, se ejecu
ten por el sistema de contrata me
diante ,suhasta p{¡1>l'ica, siendo car
go su importe, que asdende a pese-
tas 14,202,55, de las ~ue 13.792,55 Señ~r...
corresponden a la contrata y las 410
pesetas restél'l1tes al presu:puesto com_~;~r:"
plementario que determina la orden
circula~ de 28 de abril de 1919 Excmo. Sr.: El Presidente de la
Ce. L. núm. 56) a la dotación de República, por resoluci6n de est,a
"Servicio de Aeronáutica": fecha, confirma en el car!<,o de PI-

Asimismo se aprueba una p.ropues· ,rector de la Escuela Central de Glm
la eventual con cargo al capitulo sép- nasia, al coronel de INFANTERI~

, timo. artículo segundo, sección cuar- n. José Moscard6 Ituarte, a~cendl.
ta del vigente 'Presupuesto', por la <lo a c1ic,ho empleo por orden CIrcular
cual se asignan a la citada COIll&ndan· (1<' 7 del actual (D. O. núm. 56).
cía de Ingen'ieros I,832,S5 pesetas, di. Lo comunico a V. E. para su co,
ferencía. entre el Im,porte total que se 1110citniento y cumplimiento. Madtr!d.
aprueba por esta disposici6n y las 16 dc mar lO de !932.
13.370 pesetas asignadas para la mls- A1.AA"
ma obra por propuesta aprobada por . . •
orden de 5 de febrero t)r6ximo pasa- Sellor General de la 'prImera dIVI-

do; siendo baja la primera cantidad gi6n ort>':lnka.
citada en el crédito concedido para Sellor Interventor general de (,'.le
el primer trimestre del' afio actual. I rra.

general de Guerra.

la segunda divisi6n

Excmo. Sr.: Conforme con 10 solie;·
tado nor el TlrRcticante militar cil" FAR·
MIACIA D. Enrique G6mez Ruil:, de~'

tinado en la Insperd6n de Intervenrio·
nes, he tenirlo. a hil'n disllon~r C1t1e~e
c1asifira<io de st'll'unda catell'orla y que
Il partir de primero de diciembre 111
timo se le abone el sueldo anual dI'
3.500 pesetu, por haber C1:mplido diez

Sr/lo:" Gl'neral de
orgánica.

Sellor Interventor

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos y General de
la quinta divisi6n orgánica.

Señor Interventor general de Guerra.
;,'::~--I

E,·cmo. Sr.: Vista la propuesta re
glamentaria de aumento de sueldo for
1I1ulada con arre~lo a lo prevenido en
el re~lamento de 31 de julio de 192()
(C. L. nÍlm. 249) a favor del pradi·
cante militar D. Mi~el Duarte Villa
rrio, d'l'stinado en la Farmacia del Hos
pital Militar de Mála¡¡,a, he tenido a
hien disponer quede clasificado de pr!o
mera categoría y que a partir de pri
mero del mes actual se le abone el suel
do anual de 5.000 pesetas, por ha!>""
cumplido veinticinco afios de serVIcio
como tal practicante militar.

Lo comunico a V. E. para su cvnoc;i
miento y cumplimiento. Madrid, 15 dI'
marzo de 1932.

582
-----------------~--------------------------------,

taller de los Cuerpos subalternos de! años de servIcIo como tal practicante Lo comunico a V. E..para su co-
IN;GENIEl.~OS D. Luis A'ionso Pé-' militar. nocimiento y cumplimiento y como
ret, con destino en la Agrupaci6n de I Lo comunico a V. E. para su conoc:- rectificación a la de 12 de febrero úl
Radiotehgrafía y Automovilismo en I miento y cumplimiento. Madrid, 15 de timo inserta en el (D. O. núm. 42).
Africa; D. Juan Pino Jiménez y don l' marzo de 1932· • Madrid, 12 de marzo de 1932· _
Pedro Sulé Diez, con destino en el re- AZAxA
gimiento de Aerostación, y con arreglo Az.'~A. 1 S - S b +'0 de este Ministe-a lo prevenido en los artlculos sexto ellor u sccre.an
y 14 del reglamento para el personal de l Señor Jefe Superior de las Fuerzas :rio.
los expresados Cuerpos su~altemos'l" Militares de Marruecos. Señores Ordenador de Pagos e In-
aprobado por decreto ~e pnmero de ¡ Señor Interventor general de Guerra. terventor general de Guerra..
marzo de 1905 Ce. L. numo 46), he te- __ ..-~ .... _-
n:do a bien disponer que a partir de pri
m, ro de septiembre último se abone al
primero de los citados ayudantes de
taller el sueldo anual de 5.160 pesetas
y a los otros dos el de 4-785 pesetas, a
partir de primero de abril próximo, que
es el que les corresponde, con arreglo
a la circular de 14 de julio de 1931
CD. O. núm. 157), por haber cumplido
en 15 de agosto pr6ximo pasado y 30
del actual diez y cinco años, respecti
vamente, de efectivos servicios como ta
les ayudantes de taller, con los abonos
que concede la orden circular de 14 de
junio de 1909 Ce. L. núm. 119)·

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 15 de
marzo de 1932.
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71,00

328,00

3 2,00
371,00
400,00
188,00

308,00

Rcgimiento Infantería núm. 14, de
septiembre a diciembre Tfgimiento nú
mero 1 $, dlciembre; regimiento núme
ro 18. de octubre a diciepbre; regi
m:ento núm. 34, diciembre; regimien
to núm. ;36, noviembre y diciembre;
regimietno núm. 37, diciembre; reg-i
miento núm 38, diciembre; regimien
to núm. 40. diciembre; batallón Mon
taña núm. 6. diciembre; batallón Ame·
tralladoras nílm. 2, diciembre; Centro
de Movilización núm. 4. diciembre; el
núm. 6, diciembre; el núm. 7, diciem
bre; el núm. 10, de octubre a diciem
hre: el nílm. 11, junio y agosto; Peni
tenciaría Mahón, de octubre a diciem
bre; Escuela Central de Tiro, diciem
bre; Pagaduría de la primera división,
de septiembre a diciembre; Pagadurí:l
de la segunda división, de julio a di
ciembre; Pagaduría de la cuarta divi
sión, septiembre; Pagaduría de la oc
tava división, octubre: Pagadurla de
Santa Cruz de Tenerife, de julio a
diciembre; Colegio de Huérfanos de la
r;uerra. de julIo a octubre y también
liciembre; Aviación Militar ter.cera es
'~uadra, agosto. noviembre y diciembre,
y la cuarta escuadra, diciembre; Guar
dia Colonial de Cabo Juby, noviembre y
diciembre.

Madrid, 31 de ('nero de I932.-EI auxi
Ibr de Caja, [sidra Jiménez.-EI cajero,
Simón Jaraiz.-In-tervine, el interventor,
Manuel Cortés.-V.~ B.', el comandante
ordenador de Pagos, Fausto Bañares.

Los Cuerpos, Centros y dependen
cias que a continuación se expresan
deben los meses que también se de
tallan.

12,0<

9.8.=
19,80
23,00

7,85
30,00
12,00

225,00
353,00
367,00

11,00
643,0:1

14,00
138.00

26,00

283,00 Regimiento núm. 15 (noviem-
280,00 bre) .

44,00 Idem nÚm. 22 (de socios volun-
359,00 tarios) ..
313.40 Idem núm. 22 (agosto) .
244.00 Idem núm. 30 (noviembre) .
360,00 Idem núm. 37 (noviembre) ..
240,00 Batallón de Ametralladoras nú-
316,00 mero 1 (de socios voluntarios,
284,00 diciembre) .
393,00 Centro de Movilización núm. 7
216,00 (noviembre) ..

( Pagadurí~ ?~ ,Haberes de la ter-
197,00 : cera dlvlslon ..
1I8,00 '
165,00

21,00
4 1 ,00
43,80
13,80
44.00
31,00
55,00
38,00
33,70
78,50
23.00

167.00
167.60

51,00
49,00

Los Cuerpos, Centros 'Y dependen
'·s 01lP. a continuaci6n se expresan

han abonado la8 cuotas de 108 que
mbién se indican.

l~e.~.dl11jento de Infantería nit-
m{'ro 11 (noviembre) .

Tdem núm. 12 (noviembre) ..
Id{m núm. 15 (octubre) .

i:IJ,Oo
257,00

197,00
212,0('

307,0{,
277,01
325,0
210,01
254,or
291,00
2SI,()f

196,oc
296,2ü

940,60

328,00
233,00

71,00
168,00
134,00

71,00
65.~

152,00
16,00
22,00
12,00

9.00
11,80
13,00
16,00

OFICIALNO

núm. I .

2 .
3 ..
i
8
9
10
11
12
13
16
(1)

21

PARTE

R<,gill1icnto
Tclem núm.
Irlem núm.
Id/m núm.
[ciClo núm.
I<f{m núm.
Idem núm.
Iclcm nílm.
!clcm núm.
Idcm núm.
1(Icm núm.
Idem nÍlm.
Iclem núm.

Los Cuerpos, Centros y dependen
:ian q\le a continuación se expresan
¡;:m satisfecho las cuotas del mes de

diciembre, después de la publicación
en su correspondiente "Diario Oficial".

Regimiento núm. 17 .
Iclem m'!m. 20 .

Iclfm núm. 23 .
Batallón Montaña núm. 1 .

Idem núm. 8 ..
C~..tro de Moviilzac:ón núm. 6.
Caja r,c1uta núm. 14 .
Regu!ares dc Alhucemas núm. 5.
::~euela Superior de Guerra.. ,
,ecciones de Oruenanzas ..
"nv{¡lidos .
:Ilerpo de Seguridad (Madrid).
\\"iac:ón Militar (l." Escuadra).
.dem (4.' Escuadra) ..
rdem (Servic:os) ..
Pa¡:tos directos y por abonarés

<ie otros C'lIerpos de los so-
cios voluntarios ., ..

-::OCIEDAD DE SOCORROS MU
'üas DE CLASES DE SEGUNDA
:.'\JTEGORIA y ASIMILADOS DEL

ARMA DE INFNTERlA

En cumplimiento a 10 dispuesto en
:1 artículo 12 del Teglamento por el
que se rige esta Sociedad, se publi
ca a continuación los Cuerpos, Cen
tros y dependencias que han remiti
do las cuotas correspondientes al meS
actual.

Regimi-ento núm. 24 , .
Idem nt1m. 25 .------·.....,----------1 hielO núm. 26 ..
Idem núm. 27 .
Idem núm. 28 ..
Idem n{)m. 29 .
Idem núm. 30 .
Idem núm. 31 .
Idcm núm. 32 .
Idcm núm. 39 .
ldem núm. 41 ..
Idem núm. 43 .
Regim;ento de Carros de com-

bate núm. 1 .

Batallón de ~Iontaña núm. 3.
Idem mím. 4 ..
Cel~tro de llovilización núm. 2.

Idem núm. 3 .
Idem núm. 9 ..
Idem núm. II .

[r1cm nú;n. 12 ..
[([cm núm. 13 .
[d, In nú~n. 101 .
[(km núm. 15 ..
·:r.ja recluta núm. 30 ..
rciClO nÍlm. ;;8 .
!<km núm. 48 .
~,~ulares de Tetuán núm. l. ..
H('l:(ular::s de Melilla nt1m. 2 .

1I1tervellciuncs de Melilla ..
[nh'~'iellCiones de Xauen .
'1I1l'rv~llc:oncs Inspección gene-

ral ..
l"cr::io .
r:o:npailÍa Disciplinaria ..
Aca(lelllia de Jn fantería
S<-cciollCs de Ordenanzas ..
Pagaduría .d~. ,Haberes de la.

trreera <¡¡'lISlon ..
((1em de la cllarla división .
[c!CIII d~ la sexta división ..
!<[(m de Las Palma5 (Baleares).
P;:rquc Central de Automóviles.
\ v:ación 1IiEtar (1." Escuadra).
Parqu: Cuerpo de Ejército nú-

mero 7 ..

MADRID.-IKPnIrTA y TALLEn. DEL MI
1I11n:aIO DS u GtlUU



A LA COLECClON Ll!.GlSLATIVA

ISEMESTRE. I :;~~~~
&..,. l Madrid ., pntYiDclaa.__
.....v M ~-D'-AA"•• 151''' ••__....._-

Eo los pedidos dt lqisladOO
tauro de DIAJlIOS Ü1'IClAUl.S co
mo de prietO' de Collcci6w lA

::: I gislatitJo. debe senalarse lliemy.e.
lo. ; • mb del afto a que COITespondell.
.... el n6mero que cada publieaciÓD

tina co~lati'fO; el OIA.ro On·
CUL en Cllbeaa de la primen pla·
na 1 11» ,JietlOl de Co"eei6ff
.1 pie de I1 milm&, J el! ddecto

; 8EMESTR&. I ~~~ier'o ~~:: ;:.1 :e:~=-:"~ ~:

IAaO 1.'adrld ., prorladu.••- -
"'N'_'" It&trujel'o M._.....N__ .... 1 101 que le deeeeL

@j-======.-========-. [IJ

~~" E'o!! '" ":" .:: :

, ~D1AR1O OFle1AL Y •G~L E.G::=:G==::lO::=:=N=="==========:::::::-I§]

Lu lIQlkr1pe1OOQ pamcw.an:s MINISTERIO DE LA GUERRA ;/ En 1lI"oYinci... J ea el extrll2Qm;
se admitirán, como mínimum, por le ~Dde.-au ampliados lot.•
un semestre, flnflCif!U;mdo ftf l.· Número o pfitlso del dfa~._..._ .... paetIU teriorea pluoa en ocho dIu 1
de naer~, abril. ;fIlio n octtWre. Número o pn~ atruado..._._...,.. • I en dos meM:I~e
En las suscripcio~ que loe ha- Procrama. _.._..-._.__•••.•_....,. •
gan después De las citadas fechas, e I :DtwpuM de 1011 pluoll 1Dd1ca-
no se servirán Dú~rOll atrasadOll dOll DO ..,.,áD atelldidu ... re-
ni se hará descuento alguno por SUSCRIPCIONES ctamaCl_ J pedUIOII 111 DO
est~ coDee'Pto en los precios fiiados. Ylew. aoompanadaa de JU 1m.

Los pagos !tt harán por anti- AL DlAiUO OFICIAL porte • ralÓll de ',51 ......
cipado; al anunciar las remesa, 1cada número del DIAlUO On-
·k fondos por Giro postal. ~ in- SEKESTRE 1Madrid. 7 pr;:rrindaa.- ........ : C1A.L~ • pliego de Col.cci6ft Le-
·:fiará el nú~r() J fecha del res- . ExtranJero -'-"'- 117.- gisúdiVJA.__ ....... do .- "-L._ &n<"> Madrid ., proYiDcIu.- .......guiU'UV entrega por... OUCIQiL ......v ..._... Extnanjero _ ..._ .54,DO

:orreSllOndiente.
Las ~lamacionel de IIÚmerOl

. plieJ(os tlr una u otra publica
ción que hayan dejado de ACRir
uS ~ñore~ SUSCriptores, ,el áD
atendido, gratuitameote ai ae ha
.,en en estos plazos:
En Madrid. laa del DtAIUO. OFI-

CIAL dentro de los doa dlas ti. AL DIAJUO OP1C1Al. y COL&CCIOff
guientes a $11 f«ha. J las dr la LEGISLATIVA.
eolucitS" t,gi.da,ifJO en it:Ual
Pl'rlodo dr tiempo. delPU61 te
rprih¡Y' el pliPl[o .iguiente .1
que no haya lle¡ado a tu poder.

Publicaciones oficiales que S8 hallan en venta en esta Administración

DI11I10 OFICIAl

COLECCIÓIl LEGISLATIVA

Tomol de tQdOl 101 a~
Tomoa encuadernados en holandeta por trimeatra. De 1888 a la fecba.
¡ 10 pesetas en buen UOl 1 a 13 J)eHtU nuevos.
Tomo. encuadernadol en r<tltica. a 8 petetaa: Aftos 192J a la fecha.
N(¡mrTnA sueltos <:orreapondiectot a los dos 1927 a la fecha a 0,50 pe
letu -o. ...:i.l ...... _.,.!
Tomos de todoa 101 aJlO6.
-I.l'Ioa 1881. 1884, 1885. ISS" lag" 1990- t918, 1919, 19/10. 10-1, 1983. l~!.
i92~ 1925. 1026 1928, 1039 1 f9JG. a 9 peNtas el tomo encuadernado ea
rústlc&, 13 en holandeta. nUeYol. '1 TIrios tOCInOS encuaduna-dos en ho
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